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Pospone despedida
Suprema Corte saliente
La ministra presidenta Norma Lucía Piña convoca a sesión
extraordinaria para resolver temas electorales

MANUEL ESPINO

-nacion@eluniversal.com.mx

La Suprema Corte de Justicia de

la Nación (SCJN) alargó su des-
pedida para el próximo martes,
día en que realizará una sesión
extraordinaria para resolver te-
mas electorales, dejó abierta la

posibilidad de extender sus tra-

bajos hasta el 28 de agosto.
Todo parecía indicarque sería

la última sesión del pleno con 10

ministros, así lohabían acordado
así lo anunció la institución en

sus redes sociales; sin embargo,
en su sesión de ayer, de casi dos
horas, la presidenta de la Corte,
Norma Lucía Piña Hernández,
sorprendió al convocarauna ex-

traordinaria para el 19 de agosto,
"dado lo avanzado de la hora"

Loanterior, para revisar la im-

pugnación de la Comisión Na-
cionalde los Derechos Humanos

(CNDH) del gobierno de Yuca-
tán contra la integración del Po-

der Judicial local que tienen lis-

tada, así como los juicios de in-
conformidad de la elección de

magistrados del TEPJF, que se

vayan presentando hastael 28de

agosto, que es la fecha límite.
"En este sentido,voy convo-

car a pesar del acuerdo, hoy era

nuestraúltimasesión, voy con-

vocar a una sesión extraordina-
ria el próximo martes 19. básica-
mente para ver la acción electo-
ral que ya tenemos listada, y
también en casodeque llegue al-
guna impugnación, porque sería

a más tardar el 28 de agosto que
nos fuera enviada alguna im-

pugnación y, además, hacer la
declaratoria respectiva que nos

correspondeconformeanuestra

competencia respecto de candi-
datos de la SalaSuperiordel Tri-
bunal Electoral" argumentó.

Además, indicó, está pendien-
te hacer la declaratoria devalidez

de la elección respecto a los ga-
nadores de la elección de magis-
tradosde la Sala Superiordel Tri-
bunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación (TEPJF).

"Por estas razones convoco a

las señoras ministras ya los se-

ñores ministrosa una sesión ex-

traordinaria que tendrá verifica-
tivo el próximo martes a la hora
de costumbre", enfatizó.

Con los reflectores encima, el

pleno del Alto Tribunal sesionó

ayer durante casi dos horas, en

las desechó fast track 138jui-
cios contra la elección de magis-
trados del TEPJF invalidó di-

versas disposiciones del Código
Electoralde Coahuila, impugna-
das por Morena.

Durante la sesión, la presiden-
ta de la Corte, Norma Lucía Piña

Hernández, expresósu reconoci-

miento a los ministros que ela-
boraron los proyectosdesenten-
cia de los juicios de inconformi-
dad en materia electoral, deriva-
do de laelección judicial de junio
de este año.

En tanto, elministroAlberto
Pérez Dayán abandonó la se-

sión y ya no regresó, mientras

que la ministra Lenia Batres

Guadarrama publicó un men-

saje en una red social al inicio
de la sesión en el queacusóque
elpleno aprobó un anteproyec-
to de presupuesto para 2026,
que contempla un incremento
de 12.7% para la SCJN.

NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ

Presidenta de la SCJN

"Voy a convocar a una
sesión extraordinaria el
próximo martes 19,
bsicamente, para ver la
acción electoral que ya
tenemos listada"

138
JUICIOS
contraelección de magistrados
del TEPJF fueron desechados.

Norma Lucía Piña reconoció a los ministros que elaboraron los proyectos
de sentencia de los juicios de inconformidad en materia electoral.


